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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA  

CON-013-CUCS-AD-2024 
 

 
1.  Puntos: 1 a la 14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 29, 32, 35, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 63, 66, 69, 72, 75, 78, 81, 

84, 87, 90,93,96,99,101,103,105,107,109,111,113,115,117,119,122,133,136 y 147 son cifras alfanuméricas, eliminadas con 

fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado 

de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 
municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 
 

2. Puntos: 17, 19, 21, 23, 25, 27, 30, 33, 36, 39, 41, 43, 45, 47, 49, 51, 53, 55, 57, 59, 61, 64, 67, 70, 73, 76, 79, 82, 85, 88, 91, 
94,97,98,100,102,104,106,108,110,112,114,116,118,121,123 a la 132,135,138 a la 146, 149 a la 165 son firmas eliminadas, 

con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del 

Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión 

de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción I, punto 1 de los 

lineamientos generales para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos 

obligados previstos en la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 
municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, concerniente a datos personales. 

 
3. Puntos: 5,28,31,34,37,62,65,68,71,74,77,80,83,86,89,92,95 y 137 son correos electrónicos eliminados, con fundamento en 

el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus 
municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 
del Estado de Jalisco y sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción 1, punto 10 de los lineamientos generales 
para la protección de la Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de 
información confidencial, concerniente a datos personales. 

 
1. Puntos: 120,134 y 148 son códigos de barras bidimensionales y cifrado eliminado, con fundamento en el artículo 21, párrafo 

1, fracción I, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Artículo 3, 
párrafo 1, fracción IX, de la Ley de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y 
sus municipios. Lineamiento Trigésimo octavo, Fracción 1 punto 1, de los lineamientos generales para la protección de la 
Información confidencial y reservada, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de transparencia y 
acceso a la información pública del Estado de Jalisco y sus municipios. En virtud de tratarse de información confidencial, 
concerniente a datos personales. 

 


